RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000807, Ent. N° 587/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la prórroga y ampliación de la Licitación Pública Nº 24/11 para la contratación de servicio de peones, con destino al Hospital Pasteur;
RESULTANDO:  1) que en Sesión de este Tribunal, de fecha 17 de abril de 2012, se cometió la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 24/11, a favor de la Firma Onamérica S.A., por el término de doce meses;
 2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 6 de junio de 2012, se adjudicó la licitación  por un monto total de $ 11:067.340 por el período de 12 meses, indicándose que el contrato se podrá prorrogar automáticamente por un período de igual duración;
3) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur, de fecha 20 de junio de 2013, se prorroga la contratación derivada de la Licitación adjudicada a Onamérica S.A. en el ítem 1 (peones) por el período comprendido entre el 1 de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014;
4) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur, de fecha 11 de julio de 2013, se aumenta la contratación de peones en un total de 5.280 horas hasta un monto total de $ 675.692.80 impuestos incluidos (más los ajustes que correspondan) para el período de prórroga comprendido entre el 1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014;
5) que se adjunta documentación de Afectación 050 de fecha 24/07/2013, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 Rentas generales, Objeto del Gasto 278 por un total de $ 375.846 por el aumento de horas y de Afectación 053 de fecha 13/01/2014 Inciso 29 ASSE UE 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 278, total $ 7.290.812 por seis meses de prórroga;
CONSIDERANDO:  1) que el Pliego Particular que rigió el Llamado, en el Capítulo reservado a “Período”, prevé una prórroga automática por igual período de duración de la contratación original;
 2) que la ampliación se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
 3) que no obstante, la misma se comenzó a ejecutar con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;			                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública 24/2011, por un total de $ 14:581.624 impuestos incluidos, a favor de Onamérica S.A., previo control de su imputación al objeto correspondiente con disponibilidad suficiente.
2) Observar el gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública 24/2011 por lo expresado en el Considerando 3) de la presente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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